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ARTICULO DE OFICIO, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

JSúm. 290. 

La Dirección general de jfduanas y Res-
guardos coa la fecka que se advierte me dice 
lo que copio. 

£1 Excrao Sr. Secretario de Estado y del Oes-
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc-
ción coa fecha de ayer la Keal orden »¡guíente: 

El i r . Ministro de Marina, de Comercio y 
Giibernar iui» de Ultramar me dice con fecha i 5 
del actual lo que signe: — Habiendo recurrido 
varias Diputaciones provinciales eo solicitud de 
que se derogue la Real orden de 7 de Marzo 
último , por la £ual se maudó que las Islas Ba-
leares sigan en posesion de la facultad «peles 
fué concedida por Real decreto de sg de Ene-
ro de i835 para exportar de ellas é introducir 
eo U Península sos trigos y harinas, corno úni-
co medio de extinguir el contrabando de granos 
que se hace en f¿ Península á la sombra de di-
cha facilitad í S. MI la REINA Gobernadora, en 
vista de todos-Ios .antecedentes y del espedien-
te instruido al «fecto , toro á bien disponer 
que un Oficial de ese Mioisterío , otro del de la 
Gobernación de la Península , y otro de este 
de mi cargo, propusiesen las medidas que es-
timasen condacentes para evitar desde luego 
tatú año mal; y habiéndolo verificado S. M. se 
ha dignado conformarse con esta propuesta, 
sirviéndose en sn consecuencia resolver que 
por ahora y basta que se establezcan reglas ge-
nerales para evitar el comercio ilícito de cerea-
les , sobre ca jo punto se instruye el oportu-
no expediente, se observen las medidas siguien-

tes : t.a El comercio de granos y harinas dé 
las Islas Baleares con la Península se hará con 
distintas reglas que el de los dornas frutos jf 
producciones de cualquiera otra especie. 2.a 

La exportación de granos y harinas se reduci-
rá el número de fanegas y quintales que cada 
una de dit has Islas tenga de excedente atendi-
dos los consumos que en ella se hacen de la co-
secha propia y de los que importen de la Pe-
«íusuls. 5.® E! cálcalo de dicho excedente 
se formará á principios de Setiembre de cada 
alto , con separación para cada 1-la , por una 
Juuta compuesta del Capital» general o Gefe 
superior millar, del Gefc político, del Inten-
dente o Subdelegado de Ron i as, del Adminis-
trador de las mismas del Eclesiástico de ru.ij'or 
categoría, y de «a individuo de la Diputación 
provincial ó Ayuntamiento. 4? La exporta-
ción de la cantidad :¡ue se señale en cada Isla 
solo se vetiücará por uno de sus puertos, á sa-
ber : el de Palma en Mallorca , el de Manon en. 
.Menorca , v eí de Ibiza en la Lia de este nom-
Lrc. Exportado el excedente que se calcule en 
cada Isla, cesará el permiso para la extracción, 
.siendo personalmente responsables de la obser-
vancia <'e esta disposición las Autoridades y 
empleados de las mismas j y cualquiera contra-
vención á ella se considerará como fraude, que-
dando los infractores sujetos í las penas que 
la ley impone á los defraudadores. 6.a La 
importación de dichos granos y harinas en U 
Peo insola se verificará únicamente por los si-
guientes puertos. Barcelona, Tai rajona, Va-
lencia , Alicante y Almería. 7 * Los baques 
que se empleen en este comercio 'levarán ade-
mas del registto de cahelaje r del certificado 
déla Aatoiidad civil que legítimo la proceden-
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